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exPONE: Que dl'seanJ{J Lomar parl€ en 1n oposición libre Que para cubrir vacante~' de
máticas» existenteB en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de
por Orden ministerial de 25 de junio de ¡969 ((Boletin Oficial del Estado» de
poseer todas y cada una de las condiciones para ello exigidas. a saber:

Prófesores de entrada de «lV~;¡

. '," ". ha sido convoc:'l.lj¡.
de .), dec]fll'

al Soy españOl .Y mayor de veintiún años.

bl Me encuentro en posesión del título de .. (o cualquiera de las restantes con·
diciones especificada.s en el apartatio bl de la norma cuarta).

el No padezco enfermedad ¿ontagiosa ni defecto físico o psíquico que me inhabilite para el servicio.

d) No he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Estado (1 de la Administración Local
ni estoy inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

el Carezco de antecedentes penales

f) , Me comprometo, taso de ser nombrado. a iurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás

Leyes Fundamentales del Reino.

~l Tengo cumplido 10 estoy exenta o estoy cumpUendo) el deber del servicio Social. si se trata de aspirantes

femeninos.

h) Cuento con la necesaria autorizacIón del Ordinario de la Diócesis. si se trata de aspIrantes rel1giOS06.

Por lo expuesto,

SUPLICA a V. l. tenga a bien acordar la admisión del que suscribe a la oposIción de referencia, a cuyo efecto acompafto re~

cibo (o resguardo de .girol iustificativo del pago de las ciento sesenta pesetas que. en conjunto. impórtan los dereehol'l
de examen y formación de expediente.

.................................................... a .:....... de .... de 19.••......

(Firma del tnteresado)

n¡MO. SR.. DTRFiX~'J'OR n:~NF.RAL Dm BELLAS ARTES.

ORDEN de 2 de julio de 1969 por la que se acepta
la renuncia de don José Maria Castro y Calvo en
su cargo de Vocal titular del Tribunal de oposício
nes a cáten,ras de «Lengua y Literatura españolas»
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. y se
nombra para sustttuirle al Vocal suplente don César
Reai de la Riva.

Ilmo. Sr.: Visto el ~::;crito que formula don José María
Castro y Calvo, Catedrátfco de la Universidad 'de Barcelona., en
súplica de que se acepte la renuncia que p,resenta a su cargo
de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a cátedras de
«Lengua Y Literatura espafiola.s». de Institutos Nacionales de
Enseñanza M.edia. convo-cadas por Orden de 1{} de enero últi
mo (<<Boletfn Ofieial del Esta(Jo» del 20). para el que fué nom
brado por otra de 24 df' mayo si2,"uientf' «(Boletín Oficial del
Estado» de 2 de junio).

Este Ministerio. encontrando razonadas las causas que alega
el interesado. ha tenido a bien aceptar su renuncia al citado
cargo y nombrar a la vez· Vocal titular del referl<io Tribunal,
en sustitución del sefior Castro y Calvo, a don César Real de

la Rlva. catedrático de la UnIversidad de Salamanca, en sú
calidad de Vocal' suplente, ambos de la propuesta en tema del
Consejo Nacional de Educación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V efectos. ,
Dios guarde a V. '1. muchos aftoso
Madrid. 2 de julio de 1969.-P. D., el Director general. de

Ensefianza Media Y Profesional. Agustin de Asís.

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza. Media y Profesional.

RESOLUCION cf.e la Dirección General de Bellas
Artes por la qUe se declara desierto el concurso
general de traslado para cubrir una plaza de Con.
servador en el Museo Provinctal de Bellas Artes
de Sevilla.

Terminado el plazo que se concedIó en la Orden ministerIal
oe 14 de abril del corriente año (<<Boletín Oficial del Estado»
del 12 de mayo) por la que fué convocado concurso general


